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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 24.948 - Fuerzas armadas, reestruc-
turación. Adopción de medidas para el cumpli-
miento de lo dispuesto en la misma. Pepe. (4.483-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado
Pepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga el cumplimiento de la ley 24.948, de reestruc-
turación de las fuerzas armadas; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2001.

Miguel A. Toma. – Carlos R. Iparraguirre.
– José L. Fernández Valoni. – Pedro
Salvatori. – Ramón H. Torres Molina.
– Mario F. Ferreyra. – Alberto Allende
Iriarte. – Alfredo P. Bravo. – María R.
Drisaldi. – Francisco A. García. – Dul-
ce Granados. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Carlos Maestro. – Javier
Mouriño. – Lorenzo A. Pepe. – Alejan-
dro A. Peyrou. – Héctor T. Polino. –
Delki A. Scarpin. – Hugo D. Toledo. –
Jorge Zapata Mercader.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar, una vez más, al Poder Ejecutivo de la
Nación, el cumplimiento de la ley 24.948 (Fuerzas
armadas - reestructuración - bases políticas, orgá-
nicas y funcionales fundamentales), promulgada el
3 de abril de 1998 y sancionada por unanimidad en
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ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Na-
ción, para posibilitar una efectiva modernización mi-
litar en defensa de los intereses vitales de nuestra
patria.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de resolución del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A nadie escapan los actuales problemas presu-

puestarios de las fuerzas armadas y las graves con-
secuencias que traen aparejadas a sectores impor-
tantes de la defensa nacional en el marco de la crisis
económica por la que atraviesa nuestro país.

Es indudable que de mantenerse las severas limi-
taciones financieras impuestas a las fuerzas no sólo
afectarán sus estructuras orgánicas y su poder de
disuasión, sino que además se verá seriamente per-
judicada la educación e instrucción de sus integran-
tes, en un momento y un mundo donde la capacita-
ción profesional y tecnológica impone condiciones
particulares y son fundamentales para fortalecer una
verdadera vocación de servicio que acompañe ade-
cuadamente las políticas establecidas por el Estado
nacional.

Señor presidente, contamos desde hace tres años,
con una herramienta idónea para solucionar en par-
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te lo anteriormente mencionado, me refiero a la “ley
de reestructuración militar”; ella fue analizada, de-
batida y consensuada por todos los partidos políti-
cos bajo su anterior presidencia y con la firme y jus-
ta convicción del señor ex diputado doctor Horacio
Jaunarena, autor de la ley y actual ministro de De-
fensa de la Nación.

Entiendo que las fuerzas armadas hicieron y ha-
cen lo suficiente, desde todo punto de vista, para
lograr una efectiva inserción en el sistema democrá-
tico, a tal punto que hoy son las más subordinadas
a su gobierno en América latina. Ellas esperan una
respuesta adecuada para cumplir con sus obligacio-
nes de servicios contraídas con otras fuerzas de la
región y el mundo mediante la ejecución de distintos
operativos combinados a lo largo del año militar.

Cabe señalar, que en repetidas oportunidades he-
mos escuchado a las más altas autoridades de las
fuerzas armadas, en relación con el presupuesto vi-

gente, expresiones tales como “La coyuntura no nos
aplasta…, nos impulsa hacia delante”, esto demues-
tra claramente la voluntad y vocación de servicio
de las instituciones armadas, en cumplimiento de las
obligaciones militares y respeto hacia las institucio-
nes democráticas.

Es de desear que, en términos presupuestarios
pueda lograrse la plena aplicación de la ley. Debe-
mos procurar desde el Congreso Nacional impulsar
su implementación conformando, cuanto antes, la
comisión parlamentaria de seguimiento de la rees-
tructuración militar, para poder reactivar su vigen-
cia en pos del tan esperado presupuesto plurianual
que permitirá completar un verdadero proceso de
modernización de nuestras fuerzas armadas.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presen-
te proyecto de resolución.

Lorenzo A. Pepe.


